
 
               

            
     REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

 
 

Proceso                          :  Ordinario de Segunda Instancia 
Demandante                   :  AGUSTÍN DE JESÚS MARÍN MARÍN  

Demandados                  :  LA EQUIDAD SEGUROS ORGANISMO COOPERATIVO 

Radicado                        :  05001 31 05 020 2017 00291 01 01 
 

 

Se accede a la solicitud de complementación o aclaración del dictamen, 

elevada por el apoderado del demandante.  Para el efecto, se requiere a la Junta 

Nacional de Calificación de Invalidez, para que dentro del término de diez (10) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, allegue pronunciamiento frente al 

cuestionario formulado por el apoderado del demandante, memorial que le será 

remitido adjunto a la notificación de este Auto, así como el dictamen emitido. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 

 



Tribunal Superior de Medellín                                         Radicado 05001310502020170029101 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

Estados No 82 del 16 de mayo de 2023 

 

consultable aquí: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-medellin-sala-laboral/147   
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